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Q. Sítiparódica al estudiar, son absoluta mdtpendcniia rf« todo pulido poluto, lat eucstio- 
usucos de pitante iteres, AndinAe constan tementi el átrsano, la moralidad y la iu-stina.

ssútcindad m lat tltseioncs, Uves administrativa’ durtu'tras y ri*np{t/t«w¡a«l «m- 
pitados» ponwftiíj y propwiuríoi ¿t sus dtninot por opotition .concurso, presupuestos 
navtiados contribuciones pn>}>0m<m«(l«» al rendimiento de ¡a propiedad y de ¡a t+duslrt*. 
todos ¡o erreres, lodos los abusos, todas las arbiiraridadüi, todas las uranias, lodos los egois- 
m  V lodos los engaños, vengan di rfonit* «fi**«rm, son sambutidos ratonada y entrg\ea-

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E
Msti penddieo dest.ua ton preferensxa su «Uní»»*» á 1» cultura popular, espcHArJ 

del «ewwntio, át la industria, de la agricultura y it  las artes, bnses des bitntslaree progreso y
desarrollo do los pueblos; no estáte» midió *» satrilUio alyuno rvt tervir eunwnao y rápida- 
mrntt á tus leotorot; está consagrado muy Mpimímwtf* á la defensa de lo» iutereteg de Ora-
«A** y tu provincia; oye y «• ríate tío dt sodas las qutfuijustas que te le din-- , «« Redad- 
«ten no es solidaria 4* los artisú los que te publican con la rfrmt i iniciales e* «*•' ~uteru.— 
lio se aevusivtn los origínalos de artUultc y tomunitados que 11 nos envíen, a*t n 
dé publieidad en el periódut.

*a» - o  «  jscj»
Eq Granad», un mes......................................................................... i ‘7& pt».
Eq el reato da Ja Península, Baleares y pocasionea españolee dal 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . . . 6 »
En las posesiones española# de América, un semestre, (pago

anticipado).......................................................................................17‘50 >
En el extranjero, un semestre, (jpago anticipado). . . . 20 »
En las posesiones española» do Ooesnla, un semestre, (pago 

anticipado). . , . . ...............................30»

D ir e c t o r  t  A d m in ist r a d o r : 
L U IS  S E C O  D E  L Ü C H N A

Oñolnua é Im p ren ta*  Cali» da Buansumo, 5.
kjkmplauss oükltos: del diat. 10 céntimas; dsl mas e»rri»n- 

ia, 25 ii.t da masas anteriora», 1 peseta.

XXMT teMttJHte* i O N i  m>m
AnunciOí .—Tarifa: 8 cénit. da patota Une» en la 4.*plana.—25 oéats, lin. 

«n la S,R—50 oénts. después de le Miscelánea.—1 peseta en !a i.« (pago 
anticipado).—Loe anuncios oficiales y de especUnulos públicos, pags 
rán á razón de 10 poseta# Une# en la 1 .a plana, 5 en 3 /  y 2 eu 4 /

Esquelas múrtooiuas—Tarifa: 4 peseta# cáda inserción á uno aolumas «i 
Ir 4.' placa. — 8 en la 3."—40 on 1» l.\(p#ge anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Da 1 á 50 pouoUs línea, á juicio <!ol Director (pago 
niitioioado).

El drama aaiversa!.
IV.

La Pasión. — El Nudo.
La pasión será siempre uo eterno baldón parala  

justicia humana. Todas las formas modernas, toda 
la cómica gravéda-dd© gr*n número de jueces, to
das l»s garantías do que aparonUn las leyes rodear 
la administración judiciaria, toda la supuesta ó es* 
tóri 1 solicitud da los códigos en p.r,ó de la inocencia 
y la razón y en contra de la mslioia y la iniquidad, 
ni han borrado la tr< meada lección que ños ofrece 
en la parpan a do. J??«ús, m i  han impodido que al 
ejercicio de tal virtud sen mirado con verdadero 
terror por les personas honradas. Cuando el virtuo
so, el justo, el s»nto tismhla ante la justicia, y 
tiembla con razón, la critica dé esta institución 
queda hecha'.;.-¿Seré que como cosa del Cielo no es
tá bien esta virtud en poder de los hombrea? ¿Seré 
que como cosa delicada, sutil, quebradiza, se holla 
mal en'tnanos tascas, groseras y p->oo aooatumbra- 
das al uso da «senciss celestiales? Es lo oierto, que 
desde que oimes lo que con ella hicieron ios s&bios, 
los ancianos, los sacerdotes contra Jfsús, q-iedó en 
eterno desprestigio y se convirtió en obj-« o de pa- 
vor psrA’los hombres Honrados. Desdw J «uoristo 
sc6, ¡cuántos inocentes ssoriflcadosl Ni B h»l ni 
Júpiter recibieron el culto de tuntus victimas, como 
la dioas Justicia. Dicess que es do origen divino*, y 
asi deba ser, puesto quo no atina á vivir en 1» tie• 

s rre: allá pudo quedarse, ya que Dios dió á los Após* 
toles la facultad de perdonar, mas no de ejusticiar 
pueble y jueces se reúnan para realizarla gr-n in
famia: y con aquel que viene á librar á la Huma
nidad de las esclavitudes del pecado, ensáyase este 
por todo un pueblo, como si pretendiese quedar 
triunfante y dejar de una vez para siempre esU- 
bl?ciaa en la tierra el r- in*do do la orbitroripdad 
y de la malicia. jCon qué unifermidad el propósito 
del'inpgistrado y el voto popular se armo izan en 
la obra orimin*l! Es seguro que no se h bria dado 
tal uniformidad tratándosó/de haoer o' bien; porque 
también es leooiqn de una sontíoua experiencia, que 
todo proyecto hebroso halla un disidente: noto día* 
oordn'ntc y dosafioadsi. en eate admirable ooncierto: 
mS.s .¡sybqua si la obra es de iniquidad, los lutídos 
de los córaBones-Bon unísonos y l»s conciencias de* 
jan bon horrendo pafalolismo brotar el mal.

Jesús pasó aquellft noche de Bngustisa «n poder 
de los hombres: en tanto que su dis cípulo predilecto, 

, spgun el pían (Ju>n lo era según él tíftor) Pedro, 
cumplís el triste vaticinio de i» negación, hiriendo 
i  ég Maestro en el alma, la soldadesca soez io insul
taba y le%éri«, en el rostro: vendáronle los ojos 
rquollossimbócilios, como si la Divinidad los neop«i-
tase para ver los corazones, y golpeándole con saña, 
le deniWn: — «Prophotiza qui ee qui te percussit.» —
«Adivina quien ta ha p gado.»—Gran h' Z»ñ», que 
muestra én todo su explendor á cuanto alcsinza la 
cobardi*! Repu^nRnta oséena, baldón del pueblo, 
que p re s ts  bsí ooasion p»ra que triunfe dolsu barba
rie, no ya la inocencia,_sino la debilidad. Hoyoom • 
psaébo.tfí* crimino 1 qua.¡.sube desarmad.*,..«bf.tido, 
impotén'tír, l«s gradea'del patíbulo, rodoedo de un 
Jhjp t <n estéril cóma^&pugnarittí de ' éúiorid^d y de 
jfjiprzo, y0 yer cercaba sil ju»tcb,(IS acometí», lo esou
pu al oid̂ o Ios-más soeoeefimpi^p'orios y mancha
ba su rostro oían la sucia huella dé sus inmundas

La feliz ocurrencia do Hcrodes, puso de buen hu 
mor ni Cói> r, algo embrollado oon el juez gsliloo, 
con el qua desde aquel m< mentó resnudó las omis 
tfcdes. Pilotos no era hombre de te«on, ni da valor; 
la ce uso de Jesús seguía en poder da cobardes, y el 
8 icerdocio sabia abrirse paso hasU la conciencia, 
l&xo b1 par que timid , de un tal magistrado: así 
fué, que euundo convocó e>l Senado, 6 la Sinagoga y 
al pueblo, a guien hubo de üevar k su oorazcn Jos 
temores mundanos do perder ol puesto y, dando 
ejemplo * I"* modernos caciques de nuestra politioa 
del sig •' XIX, débilmente propuso que, puesto que 
ni él ni Hsrudna encontraban en aquel hombre de
lito da conspiración, ni perversión de la plabe (y ya 
era difícil porvertir á aquel pueblo) le dej*ri» en 'i 
bert*d, no sin castigarle ar-t«*«. C slig r e, ¿porqué? 
Gr-’n diatsmi-n «« <-«t : supuesto que le hallo ino 
cente, os lo deooloeté castigado: n  demonio se lo 
ocurre uu 4tal modo de i&Bonar y de administrar 
justicia.

Pero ulli estaba aquel fRinoso jurado par» corre
gir los yerros de Pílelos,—«Quita á pste lo vid» y 
¡suó taños á Barrabás.»— B rrabás er» un bindido 
que ib* á sor indultado 00 celebridad de 1« Pascua, 
C“mo nue8t',ns reyes católicos indultan á urioa «uan* 
tos rsios el Viernes Santo, fin mr-mori» de J nús.

Purecí -le Ul ides uuo más estúpida que la suya 
al propi PiUtos, y hubo de entrar pu deseos de ii 
bertad é Jesús de Umu-rte; pero fuó todo inútil: 
con tremouds gritería y anienaz^d -r tumu to pe 
dian todos sentencia de muerte. Tod^-vin spoló el 
juez á un üU;VO recurso, por todo extremo cruel ó 
injuito: mandó uzotar k J sún, le hiz • coronar de 
espinos, púsole un irrisorio cetro de o?ñ« sn la raa 
no y desuudn y ensangrentado le mostró al pueblo, 
diciendo. «Ved al hombre; esto best»-: no voo en ól 
deito p-irei q io m ‘rrzoa muerte.—Todo en v<»ldn. 
[Crucifícale crucifícale', gritub n las masas desi-fo- 
rudas, use!tadi>s 0 >r el »i-oerdecio.

Por lo visto, Pilatos no oonooia el corazón de su 
puublp; maltratar a J sú», ó intentar conmover á las 
m&c»s con el espectáculo det^n cruel arbitrariedad, 
era obra infecunda y dol todo estéril: no se con
mueve á tigres. ¿Hay unim 1 más sanguinario en la 
oreaeion que oí uotibre? N > empieza su historia m a
tando al hermano y duspu s de matar á su Dioe, no 
sigue haciendo esto mismo oon pueb!os enteros? Sa 
hurtó nunca de sangre,'su ounaó de matanza, so de
tuvo t>nte oHextm mibid? Piiutos ácrextrumece cuan* 
do oye decir A Jesús.—«No tondriaá poder alguno 
sobro mí si no to fuera dt.d,o da urriba. Quien á ti 
me ha entregado, es reo de peoedo más gr v. :̂—pe
ro más hondamente tiomola cuando no ve omemrza- 
do da uu motín y oye á les turbia excUmor.—Cru
cifícale: no queremos rey, sino Ca-ar.— E 1 su v ir
tud, ceden pomo siempre los interese del Cielo & los 
dé I» tierra, y laviucuisa Us m'inos ya quu no po
día la conciencia, (^r,trl'g  ̂ I» Santi victima «n ma
nos da sua verdugos. Triunío d 1 sacerdocio judio 
«fdieüdo eu ir», y del pueblo hutid-do en cequodad, 
oobro el a«ntido oomun reprosaotsdo en Pilatos y la 
jualiüia divina, parsomfiouda en ol Salvador.

be su rostro aon la sucia huella de sus inmunds 
tt&tloil O&7-SÍ fes Cierto qúe eVqúe li Hierro .mata A 
hiertié debe mérir, ñó-tione deredh^ 'pirs q'úejsrse 
de esoi..du£Sf»!]efgiaUd o rpa qué:t¿ a n tian oct; e 11 ios'có
digos la  penando muerde,. ni|defes es jueces qufr.'pfte' 
tonden-naóeV'-éíi ellos justicia, humán» y viodiomdo- 

- reV-WplioAndbles con espirítíiGerona h  ley morlfféra 
y SAÓ̂ uinVrití. Ola

Por fían» ,templrfego, porque el gozo áfé. ¡'te
nar A Jesús oía su: Doder les quitó el sueño y (jo a dió 
diligencia, éoñgrégárppse ipannoianos del pueblo, 
los Piíaéipss'-de-'ka Sé'c^ráVt.^a y los Espri'b-s,':óa’to 
es, ójplRntas y'a tenían a’oórda’d'Ss. -la muerte; y sitó)»- 
landojun ^meilio,¿pre'g'üntá!rbúle si era el CHistsi 
Jesús no pod'i-»:negar: tai, vez lo temieran aquellas 
jueces, & guifitíMU negativa leo habría llevado por 
camino más difícil, ó tal voS les hi-tbri* errebstfcdo 
su víotimáüde las morios: J»t¡ús oríftfP'Ku que eé el 
Hijo de Dios: todryfj nosotros lo «omoa hoy y auto n® 
ófes paíidsioV: pero squqUas gentes eran hij«s dp Sa- 
t«báo y úu podinh 00 usen ti r qua t-adia eu ooufasase 
de ruBA opu ’Sté. ¿P»r'a qué má«? Ei Ilédentor éota
ba confeso dosd» aquel insta rite*

Y lev$nténdoge,*ensfjjiBsa». le llevaron; i  Pilatos, 
ente él que llovieron muy divérsaa aouaiícioors.-- 
Mirr,-—le decían mostrando ni preso, - á  este le he
mos. hallado pervirtiendo ni pueblo. Oye, ■ ñ*dinn, 
este prohib» qus se paguen los tributos ni Có*»»*. 
Eacuoha:-este picaro sostiene que es Cristo Rey. 
Roy: esto «ra lo más gr* v*\ Pintos sn tn cíc(su «sien • 
to y pregu*t« per «-st ú'tiróo: lo demás nadé le im
porto. ¿Tu es Rex fudo3orum?—y.i9,úa oentosta hu- 
milderaento - Tú lo dices.

Con gr«m sorpresa de los calumniadores y del 
pueblo, el Cóirr exdam<-:— «Yo no hallo delito al
guno en esta hombro.—Y Hli fuó ol clsmoreo, y la 
indignación, y la r&his; la id< a dr quo so les podía 
escapar, les ponía fuerfrde ni. El mismo-Pilatos en
tró en espanto; mÁs por fortuna lloga á descubrir 
que Jj&úa era g*lilao, y aprovechó eat circuu*t«n- 
oin parí» envierlq ,(S¡ Hrrod^es quo ej&rcia en Galilea 
su jurisdicción. Esto sblq,éxporiajentó curiosidad el 
verle: la ideA do 1 justyijji,,^ entró pura nadft ou 
su espíritu; lo^cOsó A pregunte», le osciló A qu hi 
oieso un milfcgro;p1erf divertirse y, oomo J súi no 
respondiese, le oaiifi^ó de íooo, le mandó vestir de 
bisoco y le devolvió A Pilitos. Esta sentencia ha 
quedado luego de modelo paru no pocos jueo s h u 
manos: todo aquel que no entiende ha seguido imi 
tando A Herodes; y el sabio, (vmo Jesús, h« or-mi 
nado después muchas veoes de Herodes A Pilatos.

V.
L iB e d e n  io n .— D eaenlaoe.

Si al gó tero hum. no le importaba sigo el ser ra 
dímido, pudo tem>*r el no serlo mientras J?sú* se 
ha íó en poder de Pi «tos, que resulU jue* compa
sivo y jutiiciero comparado oon Caifi» y ¡os sacer
dotes: raó-t ya en manos del pueblo, no habia que 
dudar: la Rtidenoion estafa asegurada; porque los 
pueblos, sobre todo, cuandÓ están oonveniontemen- 
te iuspirudos y fortalecidos, no perdonon nunoa ni 
dejt>n jjm ás escapar A sus viotimas.

El sivcerdocio judio tenía muchas ofensas quo ven
gar. Jesús niño habla humi-Udu su soberbia ven- 
siéndoles en U diacusion: Jesús hombre habí* con 
donado su hipocresía, opuesto sus divinas enseñan
zas & las uti itari. 8 prácticos de 1a Sinagoga, y 
desvirtuado, oorregiJo y derogado no pocos precep
tos judiciales y ceremoniales sostenidos por un* 
tradición como todi», cirga y rutinaria. Ei pueblo, 
por su parte rebordaba que fuó lanzado á oorreczos 
dtí Ib» puertas tíei templo, donde tenía estoblecido 
un comercio saori eg;., que habí éido reprendido 
muchaít vso^s por su poaitisnxp, su groserí* do cos
tumbre», su torpeza de fde'As y su poca fó, y aunque 
otras much s hubo de «dmin r lo doctrina y recibir 
el provecho de,los «asSrB-villosos dones divinos, es 
s«bioo que no siempro se rtspet» lo quo «sombra y 
qué con frécu«nói« el beneficio ongandr-* la ingrati
tud y enciende b  ira. Se explica porfetítameot^ el 
hurrfbls desenlace qu« entre todos preparen s' Me
sías. Y yu debió ooutar con «lio 1 el Hijo de Dios »1 
ofrecerse en expiación, y bien debU oouooer oon do
lor de su film.' ei Eterno P«dro la obra del ódio, 
ouando !-<mbos fundar-n en esto 1» posibilidad de la 
obra dt¡ R ideación. Con «ígun¡» humanidad, con 
menos ceguera, con cierto gr. do de raeionol sentí 
meutulismo, Jesús no hubiera podido morir á m^nos 
do los hombres. Poroso dicoó lo» t ólogos que el 
poder de Dioí oon vierte an gloria yb'iun las fuentes 
mismas de< tn*i, y q u e S a t  nás mismo, sin perder 
cu nsturalezu diabólica, se va ffarfcadb á uancur rir al 
pensamiento divino. El infierno so trasladó * 1» tie 
rra: lms huestes do Lusbel no hubieran pedido dar 
mejor cuenta de Jesús, que dieron los hombres bajo 
el dictado del o*oerúo<*io judio.

Hó «qui el crlm«n do Diofc.—«Noaolros t«nrroos 
una lov y spguo est» ley debe morir; porque se ha 
hecho hijo de Dios. ¿Par» qué bufan jui m pu e ps- 
reeer uu orlüjuu damarae hijo de Dios? Puoa 1 úa 
tomando esto literalmente, «a d'déir, hunJRnbmoute, 
¿qo es todft ori*tura hij» y productor uel Autor Uui- 
versiv? ¿Y loa libros de Moisés no o s ñib»n que 
fuó esta el origen üela Humbuida.1? H<cerso H»m*r 
hijo de Dios er* un dor«cho perfecto pura todos, la- 
C'usos l»s mismo» verdugos, aunque parecían hn
ber renegado de su cilesti»! procedencia, eil punto

de esoandaliznrss :de que hubiera quien no habis 
hecho tnl cosa.

Con odiosa deleitación se apoderaron de su victi
mo., construyeron una pesada cruz y la oarguron 
sobre sua hombros. Hó aqui el ouadro que nos hace 
recordar A Isaac: más este ora oonducido por su pa
dre, en tanto qu 1 Jesús lo era por sus hij >s: y re
pugna menos v«r dispuesto A dar la muerte á quien 
fuó oossion de la vida, qua á aquellos que la han re
cibido oo: tra el mismo qua se la dió y en ios mo
mentos rn que venia á hacerla gloriosa y eterna. 
Paro todo había de versa e el mundo; oomo p»ra 
quo lu»go no no» escandalizáramos de los delitos 
qua habíamos de presenciar. 1 

E¡ mismo Pilatos fijó en lo alto de la cruz, y  en 
tres idiom -r, hebreo, griego y latín, para que el 
mu í 1 o «* nr'tnrnse, ln honrosa sentencia da Jesús: 
Rey de los judíos: esto ara oierto, no m»teri«l sino 
njorpimant ; u go Jesú» moriría por !*> verdad: todo 
el delito qu* «0 h* bi- enoo trsdo on El era su pro-
Íi» inocencia: por Hijo da Di s er% superior á oque 

las turbas ir f -malas qua rugían A sus plantas: co
sa luego vist» millonea de veces; porque el mártir 
oristii no t*mbien a pareáis muy por encima del Em 
parador su verdugo: y hoy mismo el reo que se ajus- 
ti ia, triunfa sobre el oadalso en las conciencias 
humanifts, ai no oomo delincuente, como débil y des* 
dirhado.

Cargado oon su cruz, santificado desde entonces, 
honrada y analt-mida, Arbol' no seco sino eterna
mente v^rde y frondoso con flores de virtud y san* 
tidad, y f'uto de amor y sabiduría, recorre Jesú» Ia 
largs oalle de 1» Amargura, mil voces más »marg« 
por los dolores del alma que por las f*tigas del cuer
po; bendiciendo A la mujer V*rónioa que le «Djug» 
el rostro lleno de sudor, coovirtiendo A su verda
dero eentido el delor y el llanto de l»s hijas de Ja* 
rus-len, que no h*y on toda la ciudad sino Isa m u
jeres que lloren, en tanto que lo’s hombres rugen y 
que los tímidos discípulos ¡ e esconden y ei infame 
Judas se • horoe, y abrasando A su Madro que con 
el alma partida le sale al encuentro, sin uon voa en 
Ia garganta ni »peoas un latido qua no sea una es- 
pir.a en el corazón!...

Jesús cae: el hombre se rinde ya que no podi* 
rendirse el Dios; y temerosos de que se las muera 
en el camino, llaman A Simón do Cirooe para ¡que 
le ayude & il»v«r el peso de la Cruz Suban al Cal* 
varié: J-i«ús nopodi» soi crucificado 00 1» llanura; 
donde ge transfigura, donde predio», donde haca 
mi'ogrns, donds ora, allí muere: en el monte de loi 
Calaveras, como Señ >r de ln muerte, tai ou»l lo ora 
do 'a vid u E .tre los crinaos de os muerto» abren 
el agujero psr» plantar la oruz: reparten sús ves* 
tiduris, en cumplimiento necesario de las profe* 
el.3, olAv*nl« nomo refinamiento de orueldad, y 
exaltan lu Cruz sin ssber que erigen perpótuo «llar 
á lo devoción do todas las gentes.

Allí coneluye el hombre y torna A «pareoer Dios: 
aquel m un» figura: el espíritu que sa ogita dentro, 
on los últimos besos oon quo sa despída de á RqueUa 
carne quo maucharon los hombres, porque no pudo 
mancharla el dmblo, ese t-s del todo divino, oomo 
le prueban las ú !tim*s palabras 1-r>z d s desde lo 
alto tu b 'e  el mundo.—-«Padre perdónalo», porque 
no saben lo qae hacen »

No se uoncibe fr-ise de más celestial é infinita mi- 
serioordis: no » cana# le mente oomo puedoértiou- 
lame »l golpe que taladra manos y piós: es preciso 
01 total olvido de la. carne que destila su sangrego- 
to á goto; para exprimir dets-ma esas palabreada 
amor hAcia loa verdugos. Verdad que nud» tenia 
quo pedir paru si, ni t-úa p»rn los justos: pedm para 
los,criminales; más no es humano el ru¿go por los 
mónslru s: y «i nó, señalad cuando se hi< repetido, 
en parecidas oircuustanoias Y p-nsar que A estas 
palabras iúo tenían cruele» sbregimos con que res
ponder, es la demencia dol delito: no es 1» ceguera 
de Ir brutalidad, ni 1a aberración del pecado, lino 
la locura del crimen.

Más justicia que en todo «quel pueblo, coba en a, 
peoho da un bandido: Gestas se haoe eoo del pueblo! 
y repite desde lo alto de su crus ni oido del Reden
tor.—«Si eres Cristo, sálvate A tí misino y A noso
tros.»—y Dim>i8 le responde desde la suyo:—«{Có- 
ra«l ¿N - úa temes á Dios estando,en ol mismo su 
piioit ? Y no .otros en verdad lo merecemos pues 
p'og . ¿i'o:a Ib pan» de nuestros delitos, pero esta nin
gún m«l ha Hecho.»—Y luego añade la oontricion. 
~-«Scñ >r, acuérdala de.npl ouando Uqgu«a á tu rei
no » -Eit» voz tan honda, tan esponUnqu, tan pu
ra, tan forvienla, on que teno.mb's el nhodelo .y tipo 
de-nuostros arrepentimientos,-obt’enen de Dios el 
éxito.—«E.i verdad te digo que hay estarás coqmi 
go on el P«ruiso.„—R sgo de )a omnipotencia divi* 
ne..—E3to tampoco pudo decirlo el hombre: porque 
el Ciclo no püede ofrecorlo más qus Dios.

U a mirada háoi» la tierra, le hace poner loa 
njjs en su madre; la primor mártir de< muado, cru
cificada también oon suvlniores «-1 ,oió. d»*.! sagrado 
leño; ontonoes lo dice: Mujer, ahi tienes i  tu  hvo] 
es cu«r,to podis dejarle: ot/ü hija, no ei dé sus en- 
tr»ñB«; pero si un enpíritü amanto y consolador. 
Y apretando el lazo que quitjb crear desde le oruz, 
vuelto á Juan, la dice: — 7 c n í  tienes á  tu madre.— 
Desde entonces es,nuestra M«dre Mari®* ;

Algunos ínstenles dospúos,. „pl paroxismo de !• 
8> gusti'v le hace gritar, fijos Ida-ojos en el cielo¿— 
jEloi, Eloil |Lamman Sabacthanil ayes qua no en
tienden ils ue la tinrru: y'dfadn .«-uta voz á lo alto, 
lo vuelve á lu bajo jr epoUrQa: — Tengo ted—1» tra
ducen h/a te riel menté y los WbreVan.co 1 hifal y vin- - 
gre, pare qu--.na‘do quedus-j-por invitar;-  paru qua 
la orueld: d, que hobU escalado la Cruz persistiese 
h»»U el ú timo instante.

Er» I» hora de sexta: las tinieblas oubrieron la 
tierra y el velo dol templo se rtsgó con gran estró 
pito: los rocas >« conmovieron vomitando los fie- 
quelites y el pivvur hizo estremeoer todos los cora

zones en J russlen.—J sú* <ic b ««oír r  di 
oieud^.-— Padri en tus manos encomiendo mi espiri 
¿«.-—Todo habí* termiu«d(). E i i« uoh du h mbr» 
contra Dios, quedaba colgando de la oruz el cadáver 
de J-ibús; pero triunfante la rofigion Cristian*, »v«- 
Salladora desde entonces de todos los podort*g do ¡A 
tierra. Los hombres en sus tronos; pare Jesús en 
el altar; los pu <btos tal vsz aterordes ante ios tira
no*; pero unidos en fraternal abrazo snte el era de 
la Cruz.

Cristian.

A d v e r t ía  ola. M fisna no se publioará 
E l  D efensor

Isa oueatloa  del s a rg e n to . Q¿ aquí 
el reoarao de alzada que !a Oomiaion provin** 
oial ha inteipaesto ooatra la injusta provi- 
denoia del G-oberuador relativa al sargento 
Sr. Pereda:

“Dada cuenta de la comunioaoion del aefior 
Gobernador oívil da esta provincia, feoha 
11 del presente, por la que partioipa haber 
determinado suspender el aouerdo adoptado 
por esta Oomtsion en ees<on da 6 del actual, 
referente á la propuesta heoha por el Conse
jo de Redenciones y Enganohea en favor del 
sargento licenoiado José Pereda B*rreira 
para la plaza ds oabo de sala del hospital de 
San Jaan de Dios.

Vista el expediente de referenoia, y 
Resultando: que por fallooimiento de don 

Oamilo del O istíMo y López, oourrido en 4 
da marzo de 1888, se declaró la vaoante de 
cabo de sala del hospital de San Juan de 
Dios de esta ciudad que aquel venia desem
peñando.

Resultando: que oon feoha 5 de abrí! de 
1888, y en cumplimiento de. la ley da 10 de 
julio de 1885, se participó la vaoant© ai E x  • 
oelentísimo señor Oapitan general de este 
distrito, expresando al minino tiempo los 
condiciones que debía reunú* el que aspiróse 
ai dasempeño de díoha plaza, y son: saber 
leer y escribir con oorrecoion, nociones de 
Gramática y Aritmétíoa, contabilidad por 
partida doble y conocimientos elementales 
de higiene, acreditado mediante fc¿Am«a an 
te la Oomifiion provínola!, justifiouado ade
más su buena oonduota.

Resultando: Que la vacante se publicó en 
la Gaceta de Madrid correspondiente ai dia 
11 de mayo, insertándose ®n ©1 anuncio las 
oondioiones necesarias para ei 
d®l cargo, fijadas por esta Corporación.

Resultando: que por oomunioaoion feoha 
6 de jumo del mismo año, oí Exorno» señor 
Oapitan general de este distrito remitió á 
esta Oorporaoion la propuesta hecha por el 
Consejo de Redenciones y Enganches en fa
vor del sargento lioenoiado José Pereda Ba 
rreira, para ¡a indicada plaza de o bo de sa
la del! hospital de San Juan de Dsos, > oom- 
pafiando la solicitud del interesado, y copia 
autorizada de au licenoia.

Resultando de la copia de dicho documen
to, que el José Pereda Barreira ingresó en 
las fitas del ejéroito por el cupo del «ynnfca 
miento de Verm, en 1* de abril de 1879, y 
después de los ascensos de ordenanza fué 
nombrado sargento 2.* en fiues de mayo dei 
88, oontinaando tn  esta situ&oion h*»t* 2l  
de junio del mismo *fio, en que faé dado de 
baja, expidiéndosele su liceaoia absoluta por 
oumplido, habiendo servido por lo tanto en 
aotivo 4 uftos, 2 meses y 21 días, y de ellos 
tan solo normes en la otase de sargento.

Resultando; Que habiendo redamado el 
Consejo de Redenciones y Enganches por 
conducto del Oapitan general, la oredenoial 
cjl$l,'qad!VÍdQQ propuesto, se acordó oon feoha 
26 de julio qua no podía hacerse el nombra 
miento hasta que el interesado se presentase 
á la Oomiáion y probase su aptitud en las 
materias exigidas y anunoiidas al publíoar 
la vaoantM, oayo aouerdo se comunicó el se
ñor Gobernador de la provincia oon feoha 
3Q .de julio, y por esta autoridad se trasoribió 
ai Oapitan general del distrito para que lle
gase á conocimiento del interesado.
. Rssultando: Que en 4 de setiembre e! Ca
pitán general manifestó por oondhofco del se 
ñor Gebernador que el Pereda había presen
tado en ia Capitanía general el titulo de maes
tro elementa!, y certificación detener probadas 
otras asignaturas para ©1 grado suprior de 
ortología y caligrafía, interesando se ¿aterro

m
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EL BEFENSBB BE ABANABA,

guia á asta Comisión si podía presoindátae del 
exátnen exigido.

R»aalt«ndo: que en 17 ds setiembre U Co
misión aoordó sañalar para que tuviese lugar 
el examen de aptitad y suficiencia para «1 (íes* 
empeño del cargo de oabo de Sala del Hospi 
tal de San Juan de Dios ante la Oomit?í;>n 
proviuoial el d?a 25 do dioho mes, cuyo acuer
do aa publicó por edicto en ei Boletín Oficial 
correspondiente al dia 22 y adamas ae le iiu* 
nif•■•8*o verbaimente «1 Pereda, habiendo p¿r 
tioipado al espiten general oon íeoha 19 que 
no «ra posible acceder á la ©xanoion qa® in
teresaba.

Resaltando: que llegado el dia 25 señalado 
para ta prueba de aptitud no se presentó ni se 
prestó á ella el sargento liosmoiado Jone Pe* 
roda Btrreira, por lo que en vista de la resís
tenos ¿cumplir los acuerdos de esta Comí- 
moa y de no haberse llenado los raquiíntos 
exigidos en la convocatoria; ía Comisión acor
dó tf«clarar desierta la pieza y conferirla un 
propiedad A D José F»i»aio Cailíiz que interi
namente 2a venia desempeñando, y tenia acre
ditada en debida forma ía suficiencia p.ra el 
desempeño do dicho cargo.

Relatando: Que ea 12 do febrero de 1889 
el señor Gobernador civil de esta provincia 
trascribió una oomuiiioaoion del señor subse
cretario del ministerio de la Goberaaojon en 
U que so inserta una consulta que de real 
órden remite el Exorno, 8r. Ministro de la 
Gaerr . al de la Gobernación pura que se di
ga si ios licenciados del eje.cito que poseen 
lítusos académicos y sean significados para 
ua destino oivaí, pueden eximirse del exi
man ¿ que ta lea somete por algunas Corpo
raciones, interesando la conveniencia de que 
en cuso afirmativo se d'spasiera que la Dipu
tación proviuoial de Granada cumpliese oon 
el precepto del urt„ 81 ctai reglamento de 10 
de octubre del 85, y copiada dicha real órden 
tíonaaita procedente del ministerio de la 
Guerra ai trascribirla al señor Gobarnador, 
se dice á continuación: “Lo que de real ór
don comunicada por el señor ministro de la 
Gobernación traslado A Y. 8. para ,ei exaoto 
campamiento de lo qua en la mssma se pre
viene^ y al trascribirla ei señor Gobernador 
a esta Comisión dijo: “L > que traslado A 
Y. 3. para su coaooim¡eato y oon ®l fin ds 
que manifieste A este Gobierno cuanto en la 
misma s® previene.»

Resultando: Que como consecuencia de 
esta disposición la Comisión provincial, por 
uouferdo de 16 de marzo trascrito en 19 ai 
señor Gobernador, informó cuanto del expe- 
diente resulta, así como las razones que exis 
fcieron para desestimar las pretensiones del 
Pereda y cubrir definitivamente la faoante.

Rssuitando: Que oon feoha 2 de abril el 
señor Gobernador manifestó, que no habien
do sido aceptadas por la Superioridad las ra
zones expuestas para no dar cumplimiento A 
la real órden de 9 de febrero, había aoordado 
dioha autoridad gubernativa participarlo A 
la Comisión para que inmediatamente se die
se posesión ai interesado, y que se le coma» 
nio.se habar tenido efeobo oon el fin de po
nerlo en conocimiento dsi señor ministro de 
la Gobern&oion.

Resultando: Que oon vista de esta oomuni 
oaoson la Cocaísmo provincial en sesión de 6 
dal presante aoordó por las razones que a© 
consignan en su resolución que no había lu 
gar «i nombramiento da oabo de Salo del 
hospital da S*a Juan d© Dios en favo? dal 
José Perada Birreira ni muoho menos áila 
posesión que interesaba el señor Gobernador 
que tiene quo ser oonseousnoisi ds eete nom 
bramiento, cayo aouerdo se oomunioó en ol 
dia 9 del presente.

Resultando: Qaa eu’oomunioaoion f*oha 11 
recibida en estas dependencias el día 12, par 
tio«pa el señor Gobernador que ha aooídado 
suspondar el aouardo adoptado por esta Cor- 
poraoion en el dia 6 i» este mismo mes, con
signando oomo fundamento de su resolución; 
que las citas legales en que aquel s® apoya 
han quedado modificadas y aclaradas por la 
real órden de 9 de ftbrere último, estendiéu- 
dose eu otras ooosideraoionas de re’Uoion en
tre esta y ía de 12 de dioietnbrs del año an
terior; que ;a Comisión provincial ha delibe
rado y acordado en asunto que no es de su 
compateuoia; que por virtud d» lo dispuesto 
©r» *1 artíoalo 14 de la ley de 10 de julio de 
1885, derogando las leyes y disposiciones que 
se opongan á la misma ha quedado derogado 
el artioulo 74 de ¡a ley proviuoial vigente y 
se arrancó de las Diputaciones la competen
cia y facultad de nombrtr ciertGS empleados 
aun pagados de fondos provinciales; que la 
inoompetenoia oon qua ha oonooido la Comi
sión se confirma en el artioulo 73 de la ley 
provincial, y haoa diversa* consideraciones 
respeoto al «loanoe del artioulo 130 de dioha 
ley, deduciendo de todo que la Comisión se 
ha co ooado en el caso 1 ° del artioulo 79; y 
que hi mourr'do en deaobedianoi» por negar
se á dar cumplimiento á ia real órden de 9 
de febrero, reiterada por el Gobierno de pro* 
yinoia «n 2 del presente.

Considerando: Qu» la Comisión provinoial 
estuvo en su perfeoto dereoho al señalar las 1 
oondioionea y requisitos qu® han de oonoa- ! 
rrir ea los que aspiren al desempeño da car* 
gos retribuidos oon fondos de ia provincia, 
cuya fmultad que se desprendo del contesto 
de la ley provinoial y de algunas otras dis
posiciones, no sa halla limitada ni restringida, 
antes al oontrsrio ha sido prevista y tomada 
on consideración ®n la ley de 10 de julio d» 
1885, artioulo 9.° y confirmada de una ma
nera expresa y terminantemente por la real 
orden de 12 d* diciembre da 1888, eu la que 
á virtud ds consulta procedente del ministe
rio de ia Guerra sobre “ei los Ayuntamien
to?) y las Diputaciones provinciales tienen fa
cultad défepqes do publicada la ley da 10 do 
Julio de 1885 para señalar los conocimientos 
que han de reunir loa individuos no destina» 
doa á servicios profesionales, interesando A la 
vsz la oonvanisaoia de una oíroular sobra 
osts panton, se resolvió, que no os posible li
mitar las faouihde» de aquellas corporacio
nes para exigir & sus empleados los conoci
mientos que orean oportunos para ©i buen 
desempeño da eus cargos en 1» prueba prác
tica ó examesíjá qua se oontrae tai articulo l.° 
dLposioion 5 * del reglamento de 10 do oc- 
tabre de 1885, ratificándose por tanto esa 
faoultad oomo antea queda expresado.

Considerando: que al afirmarse por el se
ñor Gobernador ea su resolución f«ohe 11, 
que la disposición del arfe. 14 da la ley de 
10 de julio da 1885, ha arrauoado de las Di* 
putuoionas la oompetenoía y faoultad de 
nombrar ciertos empleados pagados de fondos 
provinciales, se purt® Ue uu principio com
pletamente equivocado, porque si btén por 
dicho art. 14 «e declaran derogada» la« leyes 
y disposieioaes anfcerior®» que se opongan á 
las contenidas eu aquella ley, ésta no oouoe- 
de al Coasejo de Rsdeaoioues y Enganches 
la faoultad da haoer nombramientos, eino 
úaioamente la da haoer la clasificación y pro
puesta d© los sargentos y licenciados que  ̂as
piren al desempeño d© ios destinos civiles, 
conservando por lo tanto ®n loa distintos oen- 
tros y oorporaoiones la faoultad de haoer los 
nombramientos oon la sola limitación de que 
en vez de verifioarlo libremente tienen que 
«justarse á ¡as propuestas ya indicadas, oomo 
s© desprende muy duramente del oontesto da 
los srtíouios 27 y 31 dd reglamento de 10 de 
octubre de 1885, expresándose «a esta últi
mo qae recibidas eu ios distintos Ministerios, 
Centros provinciales y manioipales ha pro
puestas á que se refiero el artioulo 27, se pro
cederá á loa nombramiantos, qua deberán re
mitirse á loa Ministerios de la Guerra ó Ca
pitanes generales, y que la autoridad que lo i 
expida dará ouenta al Ministerio de qa® de* j 
psnda ó autoridad suprior, ©n «a ramo, d© j 
la provínola.

Considerando: que una vez demostrada por • 
lo anteriormente expuesto la oompatenoía do 
1« Diputaoion ó Oomifiion provinoial para ha
cer los nombramientos de los funcionarios pa 
gados oon oua fondo® al tenor de lo dispuesto 
en el arfe. 74, oaso 4.° y urt. 104 da la ley 
orgánica porque ae rigím esta» Corporaciones, 
e>s mofioioaa y huelge, oomplotamfflRte la oifca 
que ee h'-'ca por el señor Gobernador dal ar
tioulo 73 da dioha ley, pues m visto, qua por 
la misma ley provinoial, por la da 10 da julio 
dol 88, y ol reglamenro ditítado para bu apli
cación, les está cometida la finculta.d d¿ hao'sr 
nombramíent s que en la resoluoion d®i Go
bernador a® le ni»ga.

Considerando: Qia si bien ©1 Consejo da 
RídeüoioüM y Eagaaohes tiene la faoultad 
pura hacer Lu propuestas délos sargentos y 
liosnoíados que aspiran á desempeñar desti
nos civiles, daba realizarlo oon nugación á las 
prsaoripoiosieg de la ley y reglamento tantas 
v«038 oiUdo, en la qua se fija oomo precisa 
oondioioo para el desempeño da los destinos 
de oficiales d* 5 * oUse en aa art. l.°, habar 
estado eu servido activo dooa «ños en el 
ejército ó en la infantería de Marina, y de 
ellos ouatro por lo menos ea la olas© da sar 
gentos, exigiéndola por «1 art. 3.® las mismas 
condicionas para las vacantes y destinos de 
nueva oreacion oon el sueldo de 1 000 1 500 
pesetas, ouyaa oirounstanoias y oondioionea 
que se encuentran reproducidas en el regla
mento, no oonoarren en el sargento licencia
do José Pereda Barreira, porque oomo se ha 
expresado anteriormente, asgan resulta de ia 
hoja de servioios, tan solo ha astado oa @1 
ejército aotivo cuatro años, dos meses y vein
tiún dias, y de ellos un mas en la oíaos de 
sargentos, por lo que eeta Comisión pudo 
hasta rechazar la propuesta 
oondioiones legales para < 
cargo que se pretende.

Considerando: Que aún onando quisiera 
hacerse valer, la sola cualidad de licenciado 
del ©jéroito, única que ae exija por la ley de 

, 8 de julio de 1876, no se enouentra compran*
• dido el destino de que sa trato, entre loe que 
í determina el art. 3.* de dioha ley.
¿ Considerando: Qae come se eapuso en el 
|*ou*rdode6 del presente mea las oirouns-

por ia falta de 
desempeño ,del

tanoias que se dioe concurren en José Pere
da Barreara, do tener terminada la oarrero de 
maestro elemental, y probad** otras asigna- 
turas, que solo ae oonooen por manifasfcaoion 
del Capitán general no han sido justificadas 
düoamentalmeufce ante «ata Comisión, no le 
acredita eu ®1 conocimiento de oierfcoa ramos 
espálalas, exigidos para el desempeño del 
oargo y publicados al anunciarse la vacante, 
por lo que eeta Comisión «atuvo ea bu piíifeo- 
to dereoho según antes se daju demostrado 
al exigir!® la prueba de aptitud qua eatableoe 
el artículo 1.*, disposioion 5." dud Reglamen
to d® 10 do oolubre da 1885.

Considerando: que al «firmarse por el se
ñor G ibi-ruador que la real órden de 9 de 
febrero oonformándoee oon la oonauita del 
ministerio da la Guerra, y maudaado que aa 
procada á eu cumplimiento determina evi
dentemente qus ías faoultadea raoonooidas 
por la de 12 de dioiembre á estas Corporacio
nes no ao refieren é loa sargsntos que poseen 
títulos aoadém!oo8, parte dicha autoridad de 
una base er>ónea y equivocada puoa baota 
solo leer la oítada ie.»l órden (le 9 da febrero 
ouyo final se deja oopiado anteriormente pa
ra oonvenoerse de qa© an dioha disposición 
nada «e resuelve ©a armonía con lo interalia
do por el ministerio da la Guerra* y se limi
ta Bolo á trasladarlo al Gobernador, y esta 
autoridad al trnsaribir’a interesó quo se ma 
nifestase al Gobierno lo que sobro si purtiou 
lar hubiese, por lo tanto que no siendo pra* 
captiva dicha roai órden no puedo haber de
sobediencia ®n al acuerdo que á virtud de la 
misma adoptó esta Corporación.

Considerando: Qde ai bien al tenor ds lo 
dispuesto en &\ art 130 de la ley provinoial 
que el señor Gobernador oifea en su rasóla- 
oiou, las Dipufeaoion»» obran bajóla dependen
cia del Gobierno, lo hacen sin embargo oomo 
en el mismo artículo se oonaigua, ejerciendo 
Oftn absoluta independencia las atribuciones 
que le son propias, rigiéndose por su ley or~ 
gánioa especial, eu ouyo oonoepto pueden has 

, ta rechazar el cumplimiento de disposioiones 
superiores qua lleven consigo infracciones 
manifiestas de la ley, puesto que sobre dioh&s 

| oorporaoiones recae ía responsabilidad da aus 
I aouerdos, ssguu lo dispuesto ea el mismo a»
, tíoulo 130,
I Considerando: Qua loa acuerdos adoptados 

por las Diputaciones y Comisiones provin 
oíales ragidis como queda expuesto por su 
ley eppecUl ouaado reoaen en asuntos de su 
competencia solo pueden reformarse ó revo
cara» dentro de loa términos en la forma y 
en ios casos que In mism * ley determina en 
sus artículos 87, 144, y 146, y que no ha
biéndose utilizado estos racursoe oomo se di 
jo en U resolución de 6 del actual, contra los 
p.ouerdos de 26 d* julio, 17 y 25 de setiem
bre de 1888, oonfii-mados por la Diputaoion 
provincial ea 3 de abril actual, estos han 
quedado firmes y subsistente* sin que haya 
medio legal de que esta Comisión pueda vol 
v*r cíob'ra loa miamos por prohibirlo Ls reales 
órdenea d* 10 d# noviembre de 1874 y 18 de 
julio de 1773, y en tal oonoepto es evidente 
qua no raaidea facultades ni en el Goberna
dor de la proviooia ni en ei Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, dioho sea oon el 
respafco dtnbido, para obligar á la Comisión á 
que resuelva hoy en sentido contrario, por- 

I que ni aun por la alta inspección que «el go- 
bierao oomp<9te, pueden ser aquellos refor«

I mudos, puesto que recayeron en asunto de eu 
j exclusiva oomputenoia y oon ello no har- si 
i do informadas ni la constitución ai las leyea. 
i Considerando: Qae aun ®n el supuésto de 

que per esta Corporación se acordase la sus 
pdnsioü ó oesantia del que aotualmeute das* 
empaña el cargo de o-vbo de sala del Hos
pital da San Juan d® Dios provisto defini
tivamente, sata vaoante tendría que oonsi- 
derarsa oomo nueva, proveyéndose en loa 
términos qu© determina la ley de 10 de julio 
del 85 y nuuoa podría estimarse oomo resul
tas de ia que produjo el fallecimiento de don 
Camilo Castillo, que pretende ooopar el Jo- 

■ se Patuda Batreira.
í Considerando: Como resultado de ouanto 
. s» deja expuesto, que la Comisión, al adoptar 

el aouerdo de 6 del presente mes, ouys sus
pensión ha sido deorefcftdfi, lo hizo en asunto 
de eu exoluaiva oompatenou determinado por 
la ley provincial, que no ha sido modificada 
en asta psrte por ninguna ley posterior, y oo
mo mayo* prueba de ello, que el asunto sobr® 
que versó la resolución faé remitido por el 
Gobernador de la provínola que «uapsude el 
aouerdo, por más que éste ao haya sido en los 
términos qu® aqael interesaba; que uo ha 
habido desobediencia i  mandato alguno su
perior, puesto que oomo queda probado, la 
real órden de 9 de febrero no «s preoeptíva 
ni diapono nad* oonorofco á ouyo oumj limien • 
to aa haya faltado por esta Comiaion, y por lo 
tanto qua no existe lu dwlbouvnoi* á que se 
refiaro «1 párrafo 2,* d®l artíoalo 79 de la ley 
provinoial vigente, ni hay iufraooion mani
fiesta de U ley quo perjudique los intereses 
generales del Estado, loe de otra provincia,

ni ninguno otro de los casos que pueden mo« 
tivar la suspensión de los acuerdos de estas 
CorporaoionM.

Y considerando, por último, que adoptado 
dioho aouerdo en virtud de laa fuonltadeg 
que oouoeden los artículos 74 y 98 de Ir ley 
provinoial, deben ser ejeoutivos según la 
presoripoion terminante el artioulo 78, y Oun- 
tra ellas no oaba la suspensión, aun ouando 
se infringiera a'guua do las disposiciones da 
dicha l*y, ó do otras especiales como expresa 
el arfe. 84 de la misma.

La Comisión aouerda quo la suspensión de- 
dotada poí el señor Gobernador Civil de U 
provínola oon fecha 11 del presente mes, del 
acuerdo de! dia 6, apesar de que en él nada 
se dispone qua deba ejecutarse, es improce
dente por recaer en asunto de la exolusiva 
oompeUnoia da «ata Corporación, y no concu
rrir ninguna do las oirounstanoias que dotar • 
mina el arfe, 79, y por lo tanto que prooede 
alzarse unte el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación oontra la resoluoion del aañor Go* 
bemador, y en su virtud qua se eleve la co
rrespondiente apelaoion con oopia ds esta 
aouerdo y remisión del expediente dentro dol 
térmmo lega!.

Nioolás Castillo.—Iudaleoio L. Gozar.— 
Franoisoo Martin Adame.—Fernando Medi
na Fantony.— Franoiaoo Campos Gervetío.— 
Miguel Guecoo.—Joaquín Gómez Ruiz.—- 
Fernando Aravaoa.

ta  C atedra l. Auoohe se cantó eu 
nuestra Catedral el Miserere en b¡ bemol del 
maestro Palacios, de ua modo soiemae. To • 
dos los versíoalos fueron interpretados ma- 
gi8tralmente por las vooes y la orquesta, quo 
loa ejecutaron oon verdadero amore y exqui« 
sito gusto artístico. Las inspiradas notas del 
maestro Palacios, resonaban en las bóveda» 
del templo, formando un grandioso y bellísi* 
mo conjunto propio de la solemnidad del dia 
de ayer*

C rim ea  en  Volez B o n au d a lla . De
Motril dioen lo siguiente oon fecha 17:

“Ayer salió el juzgado para la veoina villa 
de Vele» Banaudalía, en donde se había co
metido un crimen.

Según los datos que hemos podido adqui
rir, el lunes al osoureoer tuvieron uua ouea- 
tion uu jóveu llamado Manuel y uu oarretero 
del Pñdul, terminándose aquella sin oonse- 
ouauoifts desagradables; pero yendo el pri
mero au compañía de su madre á las ocho y 
me lia do la noohe en direooion á la venta 
que hay eu la oarretera de esta oiudad á Gra
nada á h  salida de Yelez, el oarretero lo lla
mó, y al oomenzar á darse explicaciones, sa* 
oó una pistola disparándola sobre el Manuel, 
quien recibió el tiro en el peoho quedando 
mu«rto en el aoto en los brazos de su madre.

El sgreaor ae dió á la inga, y según nues
tras notioias aún no ha sido capturado,.

L as A ndleno ias de lo c r im in a l.— 
Las Audieaoias de lo oriminal no estableci
das ea oapitales de provincias, oon ei núme
ro de asuntos que en el año último han des
pachado, formarán una estadística que inte
resará seguramente á los diputados que se 
van á reunir para oponerse á la supresión de 
algunos de esos tribunales. Hé aquí U esta
dística:

Aibuñol, 556.—Aloafiiz,
551*—Almendralejo, 497.— 
fcequera, 551.—Biza, 723.- 
—OaLtayad. 797.—Canga 
—Carmotift, 518 —Cartagena, 675.—Ciudad- 
Rodrigo, 787 —Colmenar, 617 —Don Beni * 
to. 433 —Figue»>9, 295.— Hueroal Overa, 
568—Játiva, 423 —J»rez, 1175.—Lerma, 
662 —Linares, 689 —Loroa, 400.— Llerena, 
422 — Manresa, 286. —Manzanares, 514.— 
Mmdoñedo, 215—Montiilo, 587.—O-una, 
465 —Ponferrada, 503,—R«us, 305.—Ron- 
d-. 348 —San Cemente, 448 —San Mateo, 
319 —Santiago. 647.—Seo, 239.—Sigílenza, 
248 —Tafalle, 550 —Talavera, 667 —Tmoo, 
303 —Tortosa, 431.—Tremps. 207.—Ubada, 
682.—Utrera, 442 —Velez,445.

D etonolon. El guardia de Seguridad 
Manuel Gómez Monje detuvo en Málaga, ha
ce algunos dias, fc dos niños do 12 años que 
se fugaron de la oaoa paterna en Granada, 
y qae el gobernador de esta provínola tenia 
rsolumados.

E n  el C entro  A rtístico* El miércoles 
á las nu&ve da la ñocha se vonfioó el oonoicir- 
to sacro en los salones del Centro Artístico 
conforme al programa que publioamos. Los 
señores que oomponen el ouarteto d® ouerda, 
y el orfsou fueron muy aplaudidos, repitién
dose á instancias de los oonouírentei el Ubi 
soli dei maestro Palacio* por los señores or
feonistas.

El Sr. Yidal también faé muy aplaudido al 
ejecutar »l piano loa ándawtea de Ir IY sin
fonía y XV sonuta de Beethoven.

273.—Algeoiras, 
Altes, 347.—An« 
-Benavente, 422. 
s de Ooís, 393,

CHARADA,
/ Cierte din una primera

quo oon mi todj so hallaba, 
vino uno tercia, qua hizo 
huir á Ion oa oa virad as.—B.

Soluoion á In anterior:—L ola.



EL DEFENSOR DK'GffiANADAí

Telegfiuas á «El Batear.»
M adrid  18, di*z noohe.

En el Consejo de Ministros cele - 
brado hoy han quedado aprobados 
definitivamente todos los presu
puestos parciales, escepto el del 
ministerio de Marina.

Respecto de este, no se pusieron 
los ministros de acuerdo en la 
cuestión de economías.

El ministro de Marina dijo que 
no podía elevar las economías más 
que á seis millones de reales.

En vista de esto se acordó que 
celebren una conferencia ios seño
res ministros de Marina y de Ha
cienda, y resuelvan lo más proce
dente.

El vapor inglés «Mogador.» que 
estaba en aguas de Marruecos, ha 
sufrido un golpe de mar, que se 
llevó al capitán, á dos marineros y 
a cinco pasajeros.—M.

Cartera da ia  Oida?.
Juicio  oral por robo.

La vista en juicio oral da ñausa instruida en al 
juzg’doc&c Sagrario contra Francisoo Perez Diaz, 
conooido par Victoriano Víctor del A.nap%ro, Juan 
Luis P u “rtas José Calero Alaroon y ol conocido 
por ol Malagueño, qus está constituido en estado 
de rehuid!*, sub.’a robaá D. José Torrecillas Ro
dríguez, continuó antaayer.

Y* e i lo snm-iKR anterior dió comienzo esta vis
ta, suspendiéndose por f¡vita de algunos testigos.

E' hecho porque se procedía tuvo lugar Ir t»rda 
del 26 do julio de 1887, y causó gr«u oeosaern en 
Granada; al prinoipio apsrocU todo envuelto en el 
misterio, sabiéndose solo que en dicho dia, como á 
las tres de la tarde, cuatro hombras desconocidos 
«ntrarou en la nasa número 23 del barrio da San 
Lázaro, habitada por José Torrecillas González, á 
quion maniataron, asi «orno á su esposa, v regis
trando los muebles se llevaron alhajas y 20.000 
realas en metálico.

Averiguado que el dia del suieso fuó visto con 
otros individuos por las cercanías de lu casa donde 
se cometió el robo, Manuel Liriño Perez, hombre 
de mal* conducta y penado varias veces por robo, 
precedióse á su captura que tuvo efeoto en S*»nt«- 
fé, recibiendo si Liriño en la refriega que sostuvo 
para evitar lo cogiese U Guardia civil, un disparo 
quale ocasionó una herid*. La fuerza del mismo 
ouerpo encontró en el alero del tejado de un* a«s» 
de Santífó un pnñue!©¡ conteniendo un billete do 
Banco de 1000 pesetas, otro de 50 y tres monedas 
de oro de 25 pesetas, que con oring importaban 
5460 reales, procedentes del rebo, y que el Manuel 
Lariño ooultó donde te hallaron.

Esto.procesado ha fallecido durante la tramita 
oion de la causa.

Tedo lo antes relacionodo aparaca más extensa
mente de lapruéba documental leida en ri juicio 
do lo que ha formado p»rte la deolwraoisn del Ma
rmol Lariña qua confesó ser cierto que él en unión 
del conooido par Moreno, de Juan el del P*dut, 
aue es *' procese do Juan Luis Puertas; del Manco 
ael Barrio, rimbion procesado y que so ll»m* Frun- 
cisco Porez Diaz, conocido por Víctor Victoriano 
del Amparo y da José Calero Alaroon, decidieron 
el robo cas» de D. Jo*ó TorreoiOns, que ni dioento 
lo buscó el Moreno y Juan el del P aíIuI, onconrián- 
dolo en la Aihombrn donde le propusieron el robo; 
y como so vieri* falto do recursos, convino to
mar parte on él, bpjándose con estos al Triunfo, 
donde estaban los otros dos hombres que eran eí 
Victoriano y ol Malagueño, que el Juan les dijo 
que entraran y ao #p-><«..rssiso do los personen que 
hubiese, mientras ol Manco ae quedaba en la puer 
ta expiando que yo. hecho el robo so fueron al ca
mino de lu Zúbia y oeroa do Gójar se sentaron bsji 
un olivo, y repartieron el diaero, dando al Manco 
que es el Viotsrisóo 38 dures, y 4 codo uno de <os 
otros 5.300 y pico de reales, y guardándose al Mo
reno alguna* alhajas.

La rei»cion dn h‘*clrs qu« hacía el fiscal en eu

oaliftcaoian, ora casi idéntica que la daolaraoion 
antecedente.

El S :\  TarrebUaca on el «oto del juicio modificó 
sus conclusiones, on el sentido de que del delito de 
robo eran «.utbres todos lo* procesados, concu • 
rrio-ido la agravióte da roí usirleuoU, excepto para 
el Víctor por 1> qu i debi-io sor oudom dos Juan 
Luis Pu irt 's y J i8Ó Calero A'arcou, en diez «ños ; 
de prosi'lin m ryor, y Franeiaio P iroz Diaz, cono* j 
cid o por Víctor, en ocho añ vj de igu»1 pan».

Lo» defensores sofhroi G*mdo, López Saez y 
R mires Gómez, interesaron la absosuoion por 
falta de pruebo.

C a ito  á « S I.W e a sa L »  j
D«afl9 IKnftrlA. ‘

17 do abril de 1889.
Tarea penosa es esta tarea del periodismo j 

que no permite dedicar ai deaonnso ni siquie- 5 
rs una semana en al año, aun cuando se trate j 
de U eemana de Pasión; y que obliga á es- j 
oribir y llena? columnas y más columnas, í 
haya ó no haya materiales apropóaito.

Tal ocurre @n esta oaoura, pero templada 
tarde de primavera, en que ni en las Córtes, 
ni en lo3 circuios, ni en las tertulias se oyen 
notioias interesantes. En los corrillos del salón j 
de Conferencias sa habla de asuntos del por I 
venir, por no habarloa del presante, reoayen- ¡ 
do las oonveraaoiones, oomo sucede siempre 
que charlan los poSítioow, 0» si Sagasta du
raré mucho ó pooo en el poder, quien seré eí 
afortunado que le sustituya, etc., ato.—Los 
lectores saben qua en este punto oorren tres 
opiniones. 1.* Que ftl terminar este año, poco 
mas ó menos, volverá Cánovas á loa Conse
jos d® la Corona. 2.* Que para entonoes se 
formará un ministerio de notables con fuer
zas para saguir oinoo años en el podar; y 
8.* Qu© se votaré ©1 sufragio en la próxima 
legislatura, (5.a de estsa Córtes) y se forma
ré un ministerio democrático homogéneo que 
presida la futura contienda elaotorri.

Los conservadores no tienen duda alguna 
respecto á su vuelta al poder, y de esa opi
nión > p&rtioipa una gran parta de- políticos 
de diversos matioes. Dicen que la situación 
ítmonista se halla sumamente gastada y sin 
fuerzas aun para vivir oon deaambarazo la 
vida parlamentaria* oomo lo prueban los ea 
faerzos que necesita haoer para todos los pro
yectos de ley. Fuera de las Córtos y en el 
mismo seno da ios ministerios que se hau su- 
óedido en estos últimos tiempos, hau sido 
numerosas las disidencias, y ahora va á llegar 
mayo sin que se hayan presentado loa pre- 
supuestosj, cuando ya casi debieran hallarse 
discutidos y votados. Su suma, que la muer
te de la situaoion 30 apresura oon notoriedad 
manifiesta.

Esouso decir que loa ministeriales s© de
fienden rechazando al deseo de introducir 
grandes coonoraías 1» tardanza en llevar é las 
Cortas los planes de Hacienda, añadiendo que 
ya tiene D. Venando redaotada la memoria 
y planteadas las bases d© unos pooos proyec
tos* complementarios de! general de prosa 
puestos que en ©1 Consejo da esta noche some 
fcerá á ia consideración de sua compañeros de 
gabinete, ri antes se aprueba el presupuesto 
parcial de Marine. Rodríguez Arias so empe
ña en no rebajar gastos, pero todo el mundo 
confía en qu© se vendré é  un acuerdo que 
permita subir la suma de redaooíon da gastos 
á los repetidos veinte y oineo miliones, oomo 
desean los contribuyentes.

En el Congreso después de preguntas sin 
importancia hubo reunión de seooiones y des 
pues ha seguido discutiéndose el Código civil 
y h»y el propósito de prorrogar la sesión has 
ta que termina un debate qu® pareo© intsr 
minftbl8. En el Senado reina ya la tranquili
dad an aquel recinto proverbial. No habrá aa-

siones hasta el jueves próximo. Es general el 
deseo de unos dias de desoanso. En los corri
llos de gente polítioa se oye de muohoa que 
ae han aumentado ya, y de otros que estén ha- 
oiondo las maletas para pasar estos dias fuera 
de la Córte oon lo oual aumenta la desanima 
ción de que me ho lamentado al principiar 
esta carta.

Veremos si en estos santos dias oourre a l
go de qué esoribir, porque si no ha de verme 
y desearme aún para llenar un par de pár
rafos de fé de vida. —Las diligencias suma
riales del crimen d® la oalle de Fuenoatral 
han terminado. E*te tema volveré á preocu
par dsl 21 añ adelante.— Sa los centros ofi> 
oíales no pasa nada de particular. Los tele
gramas da provincias no oontienan noticias 
do interés.

Da! extranjero, que continúa llamando la 
atenoion la causa oontra Bonlanger, aunque 
no psreoe qae dé el resultado que sus pro
movedoras han oreido.—F.

1 los enferaus,

Esquelas ie  e s te ro  j  finen!. Ea ” im,  t  pronto da
. it® periódico se hacen i  todw* las hora* dol día 
y de nacho á pracioa muy oconóuaiao*.

Dia 19.—Vieraos Santo.—E! sermón de Paiion & 
los 6 eo la Catedral, predica D. Francisoo Rui* P o 
lo y on 0an H4 f mso D. Jasó Raboso. —Las oficios 
serán i  las 8 en la Cincepción y B 9»'terio de Santo 
D mango; & Ls 6 y media iglosi» de U Presenta
ción; á las 7 en el Aogal Custodio, Hospital militar, 
las Comendadoras y SU. CsUlina de S*a«; & la» 7 
y media en Z fr*, S in Juan de Dios y los Aoge!es; 
á las 8 on los Hospitalioos, Reoogidas y St». Inés; 
ft los 8 y media en la Catedral, Caderonas, Real 
C pilla y las Descalzas; é los9 en Sta. Escolástica, 
S»n José y San Pedro; 4 las 10 en San Justo, San 
Ildefonso, Sta. Ana, R>fugio, Capuchinas y la igle
sia de Gracia; 4 las 11 en la M*gd-lena, 8an Ma- 
tías, Sin Andrés, San Cecilio y el Salvador, y 4 las 
12 en l«s Angustias. —En 1* Catedral á las 3 y me
dia se cantan tinieblas.—El sermón de Soledad pre
dicará en S*nta Escolástica D. Felipe Gómez; en 
Sta. P-'uU D. Nicolás Sánchez Diezma; en San A n 
dró' el P . «uparior de jesuítas; en San Cecilio don 
Jo*é Riboao; en San Ju-ite D. Pascual Nieto; on ls 
Magdalena D. Emilio de la R -sa; on SU. Ana y Es- 
ooUpios D. Francisco Jiménez Cempañ-; en San 
José el señor cura; en las Carmelitas descalzas el 
señor Canónigo lectoral; en las Tomasas D. Fren- 
ciico Cirtói, y en San Juan de lo* Reres un P . re- 
dentoriata -—En San M-tia* D. Gaspar C 'rrosoo.— 
En la Piednd concluye «1 quinario da la Pasión.

Dia 20.— Sábado Santo.—En U Catedral é lea 7 
los oficios, á las 9 misa mayor, daspues misa de 
privilegio «ola  cepillada Ntra. Sru. del Pilar; i  
las 3 y medie completas solemnes y salva. En lu* 
demás igl-eias lo* oficios á las 7.—En San Juan de 
Dios 4 las 11 misa de privilegio.—En la IonteoU' 
luda Cenospeien, Ntra. Sra. de los Angele*, Nues
tra Sra. de las Anguatias, San Justo, Comendado 
ras, San Andrés, Sta. Escolástica, la Magdalena y 
en Ntra. Sra. do Gracia rosario, salve y letanía can
tada.—Eu Ion H spiUtioes y d*máa iglesia* sa roza 
el rosario.—Visita de la Córte de Mana: Nuestra 
Srr». de h  Picd d, nn su igUsin.

Da todas p artes recibim os e log ios por núes  
tr a  «Em ulsión S cott #

Gibrnltwr 23 jupio 1887.
H -no 's'gun ti«i»p<? qua vengo empleando U Emu\ 

sion Scott par<i oiortaa enfjrraedades de loa puiima - 
nos y los hueso», habianda V- contrsdo dicha prepa
ración do gr n eficacia y da mucha más fáciladmi- 
nistrecion no s-freciand® la rapugnanoi» que muchos 
er.f-jrmes tienen p?ra el aaoita de bacalao simple, 
oon la cuíiI he obtenido excelentes y ssliüfactorios 
resutados.

Dr. A. TRIAY.

Ea su podar está recuperar la salud y las fuerza*, 
echando mano de un agr «dable oatártioo qui re ta* 
blece las desarregladas fuaoi nea de 1» digeation, 
ieoreeion y expulsión, devolviéndolas 4 su catado da 
ealud sin debilitar e> sislema al efectuar Id curación, 
En los Pildoras Azucaradas, di* Brist *1 sa hallaré 
ese gran objeto qua desde tiempo íomemorial *# ha 
buscado y deseado on vano. Se reoomiondan 6 lo* 
dispépticos, ó los estreñidos, 4 los biliosos, á los reu- 
mátíc s, á 1«* hidrópicos, á los debi itadoe; en una 
palabra, á todos 1,8 que padecen de cualquiera en
fermedad pioducida por e! es'ómogo, ó relacienada 
oori él, ó oon ol hig*do ó el vientre, en la seguridad 
de que & todos proporcionarán un alivio inmediato 
y permnuente. E q todos loa desórdenes de un ca
rácter crónico especialmente en ol reumatismo, 
afección dol hígado, hidropesía y neuralgia, ó cuan
do las ilígsis y erupeieoes form"n «I distintivo da 
U enfermedad, se debe usar la Zírasparrill» d« 
Bristol en oombinaeion con las Pildoras, con infi
nita vanUja para enriqueoer y purificar la sangre 
y apresurar la curación. 428

Efectos maravillosos.
«Los efectos de l«s Pí dora a Suiz t  son maravi

lloso;»; obran Un fácil ce na o Rgrad»b!e*net>tH. P a 
dezco buce alguno»* »ños de uu« ú oer»; tengo tam- 
hien ir.ñ*m cienes, ocompañidae d» erupciones y 
malea digestiones, con vómitos. Desde que he to
mado las Píldoras Suiaas los dolares han cedido 
muoho, lo inflamación desaparece oomo la úlcera, 
las digestiones son más fáciles y los vómitos hau 
oe8s»do. Considero como oasi concluí!* mi curaoion, 
y le autorizo par» que la publique.— Raí el Hernán
d e z . A .  M. Hirizog, farmacéutico, 28, rué do 
Gremmont, P«,rís.

Depósito en todas los fatmaoias.

k fiíipjftpa rnpafla  Un muy interesante libro, 
oOliíoia u r a u d .  ¿e 1̂ 32 pági-ias sobre la

sordera.-Ruidos de le cabeza .—Cómo ae pueden 
curar ea e*a*.—Se remite franco por el correo, 
BG céntimos.—Dirigirse al Dr. Nicholsom, 24» Cár- 
man, 24.

FaSfni íPlíl ^  traspasa la de «L a T*bl*s,» por 
1  aluláuSa. susentorse su dueño.

Coche-Cerraa i J íob.
Desde el di* 1 * del próximo mei da m*ya costa

rán loo asientos de ouoó á ^9 reales, ea vaz de 50 
quo vaai«n costando. —La Empresa,

t*a

ESTABLECIMIENTO DE SASTRERIA

MANUEL MORENO GALLS5S03 .
P u íNTE DHL CiRB iN,

resquina Á la Calle de Mrndez Nu ñ e í.
El dueño de esta establecimiento bien oonooido 

por los trabajos que hi re«íizedo ea co*a ds su 
hermano D. F m aciano, S, Ssbestian 20. tiene al 
guato de ofrecer r1 inteligente púb ico de Granada 
su referida c»sn y omocimiento* iaduetri» es.

C R É M E  S H V I O N
POLVOS d9 Arroz SIMON

J a b ó n  d e  C r ó m e  S i m ó n  
MARAVILLOSOS

tLK.k Uk
Toilette diaria

Protegen divina
mente la cara contra las 
molestias del Sol, del 
F rió  o del aire del M ar.  
Blanquean y suavizan el 
cutis dando Frescura, 
juventud, Aterciopelado.

EVITAR FALSIFICACIONES.
J . SIMON, 36, Rile de Provence, PARIS

De venta en la s  buenas Casas de l Regno.

En Granada: Bazar dol Progreso, Royes Católi* 
oon, 12 .

I mprenta dk E l D rfbnsob dk GIhanada.
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AVISO.
EL SALVADOR DE LA LUZ. 

Remedio contra lo omnurosfs ó gota | 
sere r y otras varias enfermedades do i 
los ojos.—Esta importante remodio que 
está dando resultados favorables, es nu 
precio: Cija, 5 pesetas franco de porte. 
Cndo caja lleva su prospecto con el mo
do de usarlo.—Unico sitio de venta; so* 
ñor|dootor E. y Franco, Chopin, 10, Ba
dajo*.-—Los pedides serán remitidos 6 
vueltft do correo, raandsnds su importe 
eu letras ó sellos, especificando bien la 
provincia y domioilio.

A. MOLINA,
ua#tr«, qu« tenia bu eatableoimien- 
fco de sastrería en la oall« d® la Al- 
hóndiga, núm. 19, se ha trasladado 
á la oalle de Reyes Cafcólioos núme
ros 11 y 13, donde ofreoe bu oasa y 
aas oonooimiaatos industriales.

RA(7ÍmÍABÍA dragonea de Santiag».—
n e g u m o H ip  Ei di« 25 d®i aonui, & >as
doce ds su mrñana, se venden en públi
ca subasta dos cabelle* do desecho en el 
cuartel que ocupe dicho regimiento f*n 
rstn capital.—Grasada 47 deubril 1889. 
El Comandante Mayor, Mariano Alca.

EMULSION de SCOTT
per el prepio cosechero. 
^En si «oraditaáo estable

La Gastralgia
curan con loa pelos aotigastrálgioos del 
Dr. Albornoz.— Ceja 24 reales y se ce 
den gratis é los pobres do solemnidad 
que el médico los certifíquo.-Ffcrmaoi* 
dal autor. Albóndiga, 9, Granad*.

DE AGESTE PURO
3DB3

H10AD0 DE M U m
OON HSHPOFOSF8TOS DE 

CAL V DE SOSA.

Tftfi ESMLUirmDAR c o m o  LA LECHE,
El remedio mas racional, perfecto y efi

caz para el alivi© y  la cura de la TISIS, 
ESCROFULA, BRONQUITIS, RES
FRIADOS, TOSES CRÓNICAS, AFEC
CIONES de la GARGANTA y las E N 
FERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO 
en los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y  el REUMATISMO enlo» 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. Ne 
tiene rival para robustecer y fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos los países del 
mundo la prescriben, i  causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con «u uso. Tiene 
tres veces Ja eficacia del aceite de hígado 
de bacalao simple.

De venta en tedas las droguerías y jbmntteias.

I f iM i j t e i i
í cimiento de Fsíipt» Nieva, c»Ua de Ra 

cegidüa, núm. i ,  so acaban de recibir 
auKVRñ partidas de estos espeoiates vicos 
de calidad superior, naturales, cin color 
artificial ni alcohol adicionado, ouyua 
eondioioner) loa kucen tan aceptable 
para ei consumo de las familias.—So fe- 
oilitan barriles do una y me&ia arroba, 
sin exigir más que el vaior del líquido,’ 
Tambisn oa sirvan J o b  pedidos diructa- 
»®nte áesáo Valdepefíes « cualquier 
BtóKto de EspaS».—Servicie & domicilir 
Precios; Desda 10 pesetas arroba en t»(

Tssbos González Perales.
R-»',firoión()B*'' *u uso en I s m eu8 

truaciones d if íc ile s  b doloroaaa
0 li ** f- t=s de periodo m óastro, ei 
«s retardo* «el flujo m ensual, t!
1 finjo excesivo  ourunte loe rcgibs, y 

■in cualquier trastorno de esa fuooioi 
t*n importante' on le mujer.—Tubo coi 
■nrirucoion y ceja, un* peseta.

Unico depósito en Grunedo, farm'-ci 
le Sao. Gil de D Miguel GoDzale» Pe

Én Granada, D. Santo* Perez, oalle de Mesones, 21 *1 25,

La iadnslria granadina.
RUIZ Y CUESTA.

Construcción do máquinas, talleres de 
! fundición do hierro y bronce, cerr»j«rim, 
j etc.-Coraisien, representación, instala- 
1 cion y reparación de tod» oUso de ma- 
l quinaria.—Cuesta de los Molinos, Gra- 
I nada,

¡GANGA!
Eo si BOreditudo est.blecimíeoto del 

señor Paricás se acabe do recibir un ex
tensísimo surtido do psoeles para forrar 
habitaciones, adquirido directamente de 
las mejoro# ffcbrioes franc*s«s.

Los procios son sumamente baratos, 
dada la excelente calidad dol articu'o y 
sus condiciones de elegsnoio y Lúea 
gusto, siendo tal su Variedad y riqueza 
que se presta para vestir la sala de ma
yor lujo y e. gabinete más modesto. _
¿IfnnnAijn Se h*oe de toda~olsse~d8 
jfliUUUGua. mu-bles, por susentarae
sn riufñ .—En *f< Carrera do Darro, nú' 
mero 25, tercero, izquierdn, darán rszou
I!¡a f t ih r a l f a r  P’‘»"n Montevideo vBue í 'SJ u i ü í m w r  nos AireS) S(1idrá el dia
23 del cictuai el mognififjo Vapor correo 
frcncói, titulado

S A V O I E .
Admite «srgn y pasajeros para ambos 
puntos.— Consignatarios en Gibraltor, 
señores Longlonds, Coolrell y compa
ñía.—En Granada, para informes, Ga • 
ferial Ssvater, P irregu, 2.
AvnQ Hq rp ía  con loche fresca, p«ra 
auí'5 Uo v l l a > cas* de l** pudre».—
Darán ri«zon, pLcet« de la Trinidad, es- 
quinr* á h  calle do la Duques», t berna.iwiíam--wwwanwm.. . •’ *»«»» _ • «kmx»
CJft uaiulfltl rioco pasóos pa * Buenos 
^0  VOUUCfl fo re8é se  d rán baratos. 
Para más i f irmes, carril de San J ; ró ' 
nimo, núm. 3._______ ___________
cjo un* máquina de ooser, sis
O® “CUUO t'im» 8i ger, de pió, de dos 
ojones, á prsoio muy reducido.— Calle 
Lavadero de la Cruz, 10, dar la  ra ioa.



m m n
VOS y  BOGA

Recomendad.u oonV?, lo» M alea da la  I 
; G arg an ta , E x tin e len ee  d a  la  T os, 

íá  inflaaw oíonea de la  Booa, Efeotoa 
¡ pcm io iosos d e l M ercurio,. I r ita c lo n  ! 
; que p roduce el Tabnóo, y spe?i»lmGRt« i 

j& á los .Sur» PREDICADORES, ABO O A- [ 
l,|j OOS. PRO FESO RES y  CANTORES | 
y  para faoiliur la om icion da la  voa.
|jj PRECIO : 18 REAL38
Fg E xig ir t f í  el rn lu lo  a flrm n de Arf*l. DZTHAJ.J 
Ws, Farm acéutico en PAKIS.

I J »  f’eraate, curuj&'.uo Usa
tin'.n, ofrecesu 

gabinete ¿ todac las poraouae quo qviieíaD 
aaaer’uáo doaua^oaooimiantoaoh ciarlo 
daatj).l.-Orifícacionao y empasto» por 
le los los aiwtoTO» concoide»- hasta el oía, 
Ĥ epÍQü.a da boca sin hacer uso de • «as- 
t sacias quo puedan perjudicar ol eamslta 
¿el dienta. — Extracciones ¿o diento», 
SMielaaóoirieb sin causar doloY, porrne- 
!?i@ de la aaastesiK. — Construcción do 
4 o n t e 1 d t s r « s  h a s t a  i í b  « o l e -  ‘d i á u í » ,  v c f c r a  
'sises ¿©‘©ro, platino ó oadútch.ó, sinsus© 
Ros ni raBórtiásv—Éw gc?>'r:etó)l|»!¿<s áéí 
Ayttatatóiehto,sobre la'peluquería de &«• 
l»ip> ftóthu'ia, per la  óa'to de Maríeúr
PlüOáá, nui*. Í .1 «ii»in 8 UXUAtftttt,

Deütiüiua iítíalible.
Lo sáben lás madres. Ni un 

niño se muere <̂e la dentición, 
pues lo salmáun en la agonía, 
brotan fuentes dentadura!, rea-* 
parece la baba, extingue Ja 
diarrea y accidentes, robustece 
á los niños y Jos desencanija. 
Úna caja, 12 rs. que remite 
por 14 el autor, P. F¿, Iíquier,- 
do.-—Madrid, Sacramento, 2, 
botica, y plaza de la Villa, 4, 
por mayor, y en todas las %b 
ticas y droguerías do España y 
Granada.

*»■OMenraR*.

áraa aliácea
lo  ¡uompleto de pianos hallará el público, 
«ienda todos de loa más perfccoioA*dói 
que 8® conoooa. Lo» precios son los m&» 
wódicus posibles, saliendo más arregla
do* que traídos da ib» misma» fábria»» y 
*iu correr riesgos. Elección á «atisfao- 
oion gar&ntizadoa por tres año».—Lna 
ventas son al contado y ó plazos; también 
se admiten cambios.—Música, método», 
atufóos, etc., de todas clase», condes* 

tiuouto® como las cusas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta"húin.i, hoy Hernán Pérez,' 
«1 final da la ' cali®'1 de lá Cruz (ceros de 
la  plnouta de Gracia;)

£«F£M£3AD£S GfflTO-ÜRINÍRIAS, DEL ESTOMAGO Y NERVIOSAS

m .

m f á M U V f í

¿a s awiitiil# estribiecimionte de 
Antonio Vivar, ai 

tuadoeaí# plácete» del Agua, núm. 5, »-j 
venden loe legítimos vinos do la Mancha,
háébV'ido»© superiores por sua buena» 
m  -.lidades, como él pÜmiGÓ de Granada 
i.® ©ootc®¿ á saantó*' m  Von'détt'" 'éB''vé'¿tá 
Éiajpital, o§a tai nombra d© Valdepeñas. 
Agrá^¡qido ¿a la¿ coñete uta praferenci, 
qud 'il público viene dispensando A su» 
vinos, ce I©» ofrece desde 19 peseta?, ©u 
«del»',oto, pudiéndose preseabr certifica 
do do; G- bínete qfóiáioo mumóipifi.— 
CLdffi quine» dias se reciben cluvos se? 
tido».

wmmw
Mftroft d: r.- yíorlXd' Rc;;is- 

trvtdn «n el-MinlM'crio de Fo- 
mcuio, í¡u.- g»ráiib(wv tO(.i>s los 
Bspeüifion  ̂Jh^Cii'Xpn contra Ir.s 
muchas folsiliwó'io'úes y o.cj de 

esiar impresn ou Ic  cuMartS* 
y p,-<«¡>ccro» parí» ser le.jltimo*. 
— Fíjese bien el j) tibí Ico cueste 
requisifo. para no wr en^afíade.,

sistema nervioso 
aplicaciones 
y Sanos.— Los

.... .. . y [  .. ... : V¡ r , , , . t  y, .., Ut
E u  Q-raisadá, jEarmeoia de J ) .  J u s t o : P q j f t B Q B ^ j S U t t  Je rón im o , 18.

E S P E R M A T O R R E A ,  R E B L A N 
D E C IM IE N T O  M E D U L A R , P A 
R A L I S I S ,  A N E M IA  C E R E B R A L ,  
D E B IL ID A D  N E R V I O S A  Y  G E 
N I T A L , E S T E R I L I D A D ,^  D I A 
B E T E S ,  E T C .,  por abusos de Vénus, 

ilaceros scntarioS, constitución, eítifilios, vida sedentaria , etc.— El R p a h a  T h o m p s o n  (frasco grande,
?0  pesetas y 0  pequeño) vigoriza sin perju icio , cualquiera que sea la ed ad , y es  considerado único curativo 
(u¿ u j'e sc i.a  ni produce■altcradbnbs para i:i v id a , á pesar cíe su fuerza Vital"}' su rapida'acción tónica. Su 
i'TÍón benéfica cura ademés lo? males del Pecho, E tóm alo , E-trc'iim icnto, Jaquecas, Ideas tris tes, H ipo
condría, V ahídos, Insom nios, Kníjaquecimienro. .Vejé», p rem atura, Pérdida de fuerzas ó mem oria, E p ilep
sia , e tc .— Poseemos tam b an  el G r a r t  T h o m é s ó ix  (Trasto, 8  pesetas), que es el perfecto específico de las 
víA^ú-ina- :..is curan'd’f S IN  8 0 'N D A R n i  o-c-hirel H a t  >13 P i e d r a .  Cálculos de los R if io n cs ,'G é 'tS rro  
d e  l a  V e j ig a . .  Infartos de la Próstata, Arenillas I ncontinencia de O r i n a . dilata las 'E S T R E C H E C E S  
uretr; les, y finalmente, es infalible en‘la P t u 'g  icióx)., G o t a  m i l i t a r ,  que corta en'cuatro d ías, y e n  los 
F l u j o s  de la v a g 'i ü a  y i n a t r iK .— El S : . Üirector coutestárá Gl< A T t i n  A M E N T E  por carta á los de 
provincias, ó personalmente en el Gabinete, cuantas consultas se lo: hicieren para el uso de los medicamen
to s , y  loa.m andará por correo certificados á  Lodos ¡os pueblos, enviando su valor en sellos ó libranza del 
Giro mulúo é  otro inedió de reembolso, y  dirigiéndose siempre al Sr. Director del

ÂüIÑÉYE MÉDICO MaRTE-ÁABSCAMO, MANTERA, 33, MAÜRIO. ¡
V.lpspecia! para los males del aparato G é n i tc - X J r iu a r io  del E s t ó m a g o  y  con una sección, ú a i c a  On 

E s p a ñ a ,  de Electroterapia ( E l e c t r i c i d a d  M ó d ic a )  con corriente continua, interm itente, frote, amasa- 
niento ' baño, etc., pa ra las  N E R V I O S A S  (Parálisis, Neuralgias, R eum a, Sordera y todos los alectos al

 ̂ i . -----  ̂ ----------- .. . .  --------- prospectos detallados para la» diversas
que recomendamos á  Enfermos 

uropa y  América. % |

Do omnibuS 
chodoldiiclct 

x s ibus, illa Re 
verendos Pá 
drds • Sañctl 
Benedicti,!, 

vera est ac 
prcecipua.

sitos chocolates de los RR. P P  Ba 
aC'diotinos no tienen rival. Elabo
rados por uri sistema «¿apeoial que 
hasta hoy »s un secreto, puede afir 
mstrscson, el mojor , máe-Hutritivo 
y a g ra d a b le  da los a l im en tos .

B^sto probarlos unu sola vez, par» 
darlo» lo prefqronoia sobre todos la» 
clases conocidas.

En c&d» paquete se aepmpañu,n ius- 
truopionec en latiu y en español, con 
el método ¿e hacerlo en las oasas.

De venta en las principales confi* 
terias y ultramarinos de todas las po
blaciones do España A lo» precios da 
2, 2‘50 y 3 posotus libra, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

Depósito en Granada, confitería de 
OHS-ímrws Lcnez H 'rmanós.

'K«=-SS2*.'B«53Sam,Sr'!M0SfWSS3*BaM!SE-H’»a!W*Ml̂ ^

P n  sino fifiia pelicular admiten tres 
p  Uua t a s a  6 cuatrü huéspedes.-  
D r&u r&zon, barbería núm. «G, San Je 
rónimo.

la  c a s i  n ú m .  4  d e  l a  c a lle  
H o r n o  d e l E s p a d e r o .— E n

horno duráu razón.
le veade

La Dmso y el Fénix Español
p. Íí. O 1 >1. 
cgá- '» su  
pequstfí»

Compañía de segaros rennidos
establecida en Madrid calle Olóxaga, 1, 

(paseo de Recoletos )
-- GARANTIAS. . - v . (

Cepita* social, 48.0lO.OOCRsvr. r-fectíyo* 
Prima» y resorvas, 164 3U3.572 R»vb.

25 AÑOS DE EXISTENCIA.
Este grisú Compi ñia o cional, cuyo 

capital du 48 miOope» de Rivn., no nó; 
minulé», *ino < f divos, p» superior ál dé 
lss demás Cc>mp> ñias que operen eb-E«* 
puñ*, osugura contra el incendio y sobre 
f t  vida. L/iA • : " u ' • 6V9ilf ;<PP >1 

> El gran desarrollo de eúi órpéF?i6ifinéS 
íidreditu 1 ' confianza qú» hb sebido^nS? 
pirar ul público on los 25 últimos ffíó», 
durante ios cuales ha satisfecho por si
niestros ’n inoportentr> »um™ de 

Bsvxx 139  0 8 5 .6 4 4 .
Sii’oditiíccjoa en G/anud», oalie de 

Svi tu Teres», Mira. 1.

B A N C U  V I T A L I C I O  D E  C A T A L U Ñ A .
COMPAÑIA GENERAL,DÉ SEGUROS ¿SOBRE LA VIDA A PRIMAS FIJAS 

D o m ic il io  e n  B arüel  n a , ANCHA, 64.—Db l e q a c io n e s  en  to d a  E».p a ?ía

C a p i t a l  d u  g a r a n t í a ' ¡ " d é o n - d i é n t e  d«l ¿ p o r ta d o  p o r  lo s  a s e g u ra d o s

10.000.000 de pesetas.
La» familias mediante pequeños ahorros pueden croarse un Cipit-1 f- 

P:»;'rIjémplo, un padre 4 la edad de 3) »ñu« pagfóiio 25 duros ;nuorós; 
esposa é hijos un capital de 1.000 duros. ¿Qui¿i no puedo ahorrir  eat? 
éantidadf

L^íprima puedeJraociouarso en semestres ó trimestres, lo cu a. Leí i tu t¡l p¡go. 
Cu»cdo so han pagado ya tro» anualidades, el Seguro no pu.ude ceducrr. 
Despuea de tros (ños, lá"Compañic h?ca p ÓU moa con L >̂-rc> tí •; {ó \- 

Z'as^n proporción & su valor actual. »1
L:4s muchas oombiaacion«i(que tieno establ-ecid»» ol Vitalicio Roto para «*so 

3é itfberta como para oaao de vida sitiafioen oomp etamante todas 1-a nootsidsdes 
dé la» familias, sean sueles fueren lea oitvunHt»n>.j?-»¿n q u o  se oneuonlr^n.

DsUgo.oion én «at» provincia, don J .  G O N ZA .LEZ A U t l I O L E S .  
INSPECCION GENERAL.-Oficina CintR-i en AhdaSufeia, S?ir Pablo, 33,

S^ví"iA. :•■■.'XftL' ofe c ) jjí •
r  ' ..................- .......... . ......— ...... ■ ■■■■■■■■>—■

L U S T R E
L íq u id o  im p e r m e a b le

solem ploaSIN C E P U iL O  
y su lixelente B rillantez on 
el calzado se conserva una 
sfemapjx. Se recomienda tam> 
bien para la  conservacion-de 
Los harneses, equipos m ili
tares y todos los artículos de 
piel.'No ensucia los vestido? 
y conserva los pies siempre

se halla de vent.v A l por m ayor, en  todos los almacenes de curtidos.
Ai por menor, en todas las zapaterías y  ultram arinos.
P ara  los- podidos dj^ijirse al «cpresontante y  Agente General

EÜIÍU0 jilViSUl. -rr 10, Fuente de S. ilWquel.i— BARCELONA.

T O S  I F ’ I E T E b l T S r . A .
Onreoion réptd» oón b\ boñócido y aoraditíídc

JARABE INFALIBLE
del Licenciado S. P. BLANCO.

Frasco, D03 PESETAS, en ha pnnoipales hnaaóifts. y dro* 
gnerfiis de España,

: En Grao* da i farrascÍRis de D. Santos P.-vrz; D. Miguoí Ge 
(S»n Gil); D. Fráneis'có G.>ra« (Elvira, 96¡) doctor O s> ñ-; d- 
y droguen» de D. D >>roi ,• Gvnza'o.

ónzfiU-z P«rol«8 
dóctar Albornoz

La Montaña.
ANTIGUO CARMEN DE SAN JOSJE, 

Vistillas de los Angeles.
A asta delicioso parejo «a ha-traslada

do el festab'enmienta do comida» que ta- 
nia on L> Zubia dófís M.-rla García, 
donde enom-troréa su;i mucho» f.vurBce • 
dores l» mis f-xquÍ8Ít« «fiistencia y eco 
oemia.—Pár© ptírsonajee con asistenciu ó sin el■», cé arriendan pisos lujoss 
mente amueblados y . con vírIss dolí 
eioaoe.

k
M E L R O S E

R E S T A U R A D O R k

ENFERMEDADES í
—Dnb— ;

E STÓ M A G O1 

HÍGADO. !

U S  F ÍlD O B lS  F I S T O L
füM M E É E  VEGETALES

sor¡ el mejor P u rg an te  y el Rem e, 
dio más eficaz contra  dichos males.

Regularizan la Digestión 
PURIFICAN LA BÍLIS

y  curan rádicalm ente

LA DISPEPSIA.
A! V«»‘ wsyi,y, Sumís, yiMüU; Fan'sr y 

po®p»Ki«, B sM iilm ,

f a v o r i to  del

CABELLO.
E s positivo que restab lece  la s  canas, cabellos blancos ó 
m arch itados á  su  color n a tu ra l  de la  ju v en tu d . Se vende 
en frascos de dos tamaños á  precios muy baratos, en todas las 
Peluquerías y Perfumerías; Depósito Principal: rrq Soutliampton 
Row, Lóndrcs; París y Nueva Vori:.

 ̂ La Estrella del N >rU; A. F. (Miz; P. A. de-1» Cá-oiarf;^ P^fi^ p •. 5.

í’.a  todas las Farmacias, Periemeriai y Bazares

i r  10, fuen te  de S.-ilffiqueU
w m m - m m m m B m e m

LA  N U E V A  F U N E R A R I A .
M ondei N uñez, 34.

Esta empresa fúnebre 8e encarga de-todo lo concerniente á «orvicios mortuorio», 
como vestiduras para los cidaveres, personal completo para tqdo» los actos que se 
deseen, atahudesy féretros metálicos y de madera, carruajes, catafalco», impresiafa 
y repartición de esquelas, lápidas y su colocación^..embalsamamiento, y  en suma, 
de todos cuantos asuutos se relucionau con el serviciojá quese dedica. A i

En el mismo Establecimiento se encuentran colgaduras y adornos para toda fun
ción religiosa.  i, IV. 6

De Ib economía, exactitud y brevedad, juzgarán los que por desgracio tengan 
que servirse de la Nueva Ftinerari n . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ■ i y :

I11P ¡IÍT \1 )E  «ÍL  d e ü o r  M  gÍ I Í I m . » ^m 0 4 \
t Está abierta al servicio público la imprenta de El D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , en la qué 
I se admiten impresiones desde las más económicas hasta laé'demayor lujo, tales como 
, Letras de cambio,
i Tarjetas, Facturas de gran lujo,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,
Libros talonarios, Membretes 4 varias tintas, Billetes,

Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,
Cartas, Facturas económicas 

y Estados.
I «Prontitud, perfección y economía;« tal es ellema del establecimiento. Los últi

mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas prócédeates de fábrica» 
slomanas y de las que disfrutan en nuestro país do .indiscutible crédito;/han servido 
de base á la creación de esta imprenta, quo pispone también de la maquinaria para

k
¿TENEIS TOS?

Las enfermedades m&s penosas y fatales de In gurg'-n.ta y los’(pu’monea, 
principian siempre por peligrosos désórdanfta que se curen fróilmcnté-con el

PECTÜRHL DS CEREZA DEL DR. AYER.
MEDALLA DE ORO EN LA EX "OPCION DE BARCELONA.

ro m o J io  in f  lib io  p -ira  c u r a r  t 'a d .o ^ im o o te  lo a  refriados y »  tos, q u e  si se  
d e s c u id a n , p u ed en  d e g e n e r a r  nn Laringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía y 
Tisis. E n fe rm e d a d e s  to d a s  p r e c u r s o r a s  d e  d e s a s tro s o  f io .

En Granada, S a n to s  Lopes, y en todas las farmacias y drogudlls.s

CARNE y QUINA
El Alimento mas reparador, unido al Tónioo mas energiéo.

V I N O  A R O U D - Q U I N I
....... .. ..... y-fiQNJéP.0» LOSJRIMCIPIOSJÚITRITIVOS SOLUBLES DE I,A C A R N E

CAnxE y 91111VA! con los elementos que entran on la composición de este
Bótente reparador de las fuerzas vitales, de este ím tiHcant© per cscelenci».

e un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apoca- 
miento, en las Calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y las A lecciones 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no so conoce nada superior al vino de QUma de Aroud.
Por mayor, tu París,«n casa de J.FERRÉ, Farm®, 102, r. Richelieu, Sucesor de AROUD-

M  . Se  v b n d b  e n  t o d a s  l a s  p r in c ip a l e s  Bo t ic a s .

EXIJASE “Km*.7 AROUD

F arm acéu tico , P re m ia d o  p e r  loa H o sp ita le s  de  P a r ís .

El J a r a b e  y P a s t a  d e  B e r th é  d e  Codéina pura poseen una eficacia 
incontestable para calmar y curar R e s f r i a d o s , ,¡Bronquitis, C a ta r ro » ,  
A sm a, M ales d e  G a rg a n ta ,  In som nio ,  T o s  nerviosa y fatigosa, 
E n fe rm e d a d e s  de P echo  é I r r i t a c io n e s  de toda clase.

Los enfermos que toman el J a r a b e  y la P a s t a  de B e r th é  gozan de un 
sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido dé pesadez en la 
cabeza, de pérdida de apetito ni.de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta de Berthé y; para garantía, 
exíjanse la F i r m a  B e r th é  y el Sello  azu l  del Estado» f ran cés .
*27» P a r í s  CLIN y  G *  — P a r í s , ’ij Boiíóas.


